
Núm. 160
10 de diciembre de 2024

Fascículo 297 - Sec. V. - Pág. 59220

https://intranet.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

12548 Información pública sobre la aprobación inicial de la modificación de la plantilla orgánica
correspondiente al ejercicio 2024

Aprobada inicialmente, en sesión plenaria de día 27 de noviembre , la modificación de la plantilla de personal de este Ayuntamiento de 2024
para el año 2024, se expone al público por un plazo de quince días a efectos de alegaciones o reclamaciones. Si pasado dicho plazo no se
presentara ninguna reclamación, la modificación de la plantilla quedará definitivamente aprobada.

A tales efectos, el expediente administrativo podrá ser consultado acudiendo de forma presencial al departamento de recursos humanos
situado en las oficinas municipales (C/ Constitució, 6 2º Piso).

 

Llucmajor, 2 de diciembre de 2024

La alcaldesa
María Francisca Lascolas Rosselló
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